
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

VALOR I.V.A. IMPORTE VALOR I.V.A. IMPORTE

Ejercicio Fiscal 2022

Valor actual de la U.M.A. diaria   $ 96.22

Valor actual de la U.M.A. mensual $ 2,925.09

Valor actual de la U.M.A. anual   $ 35,101.08

* U.M.A.  Unidad de Medida y Actualización

303,273.33$   2,198,731.65$   

LICITACIÓN  PÚBLICA

 ART. 106 FRACCION II (MAS 1 (UN) CENTAVO CONFORME AL LIMITE INDICADO 

PARA LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS/PROVEEDORES.

ART. 78.  DE LA LEY. LOS PROCESOS DE LICITACIÓN, SE LLEVARÁN A CABO A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO. 

1,895,458.33$   303,273.33$   2,198,731.66$   

LICITACIÓN  POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS/PROVEEDORES

 ART. 106 FRACCION II

ART. 78.  DE LA LEY. LOS PROCESOS DE LICITACIÓN, SE LLEVARÁN A CABO A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO. 

60,834.67$     441,051.37$      

1,263,638.88$   202,182.22$   1,465,821.10$   

28,866.00$        4,618.56$       33,484.56$        380,216.70$      

1,263,638.89$   202,182.22$   1,465,821.11$   1,895,458.32$   

28,865.99$        4,618.56$       33,484.55$        

ADJUDICACIÓN DIRECTA, SIN TRES COTIZACIONES.

(No será necesario que el proveedor adjudicado se encuentre registrado en el Padrón de 

Proveedores, dicha excepción se podrá realizar únicamente por una sola ocasión, 

después de la segunda adjudicación con el mismo Proveedor, este deberá de encontrarse 

registrado en el Padrón de Proveedores.)

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MEDIANTE TRES COTIZACIONES (Investigación de Mercado), REQUISICION (INAPS-REQ 

01) Y CONTRATO QUE FORMALIZA EL INSTITUTO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

 ART. 106 PARRAFO TERCERO. DE LA LEY. MONTO SEA IGUAL O SUPERIOR A LA 

CANTIDAD DE TRESCIENTAS VECES EL VALOR DIARIOS DE LA U.M.A. VIGENTE.

ART. 69 . DEL REGLAMENTO.

ART. 106 FRACCION I.  DE LA LEY. 

380,216.71$      60,834.67$     441,051.38$      

2,001.37$       

ART. 52 DE LA LEY. VALOR INFERIOR A CIENTO TREINTA VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA U.M.A VIGENTE.     

(Se exceptúa del registro en el Padrón)      

   

ARTÍCULO 24. DEL REGLAMENTO. UNA VEZ CELEBRADO EL CONTRATO 

DERIVADO DE LA EXCEPCIÓN DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES, 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY, LA PERSONA FÍSICA O MORAL NO 

PODRÁ CELEBRAR OTRO CONTRATO ANTE EL COMITÉ TÉCNICO POR LO QUE 

RESTA DEL EJERCICIO FISCAL, SALVO QUE SE INSCRIBA EN EL PADRÓN DE 

PROVEEDORES.                  

ART. 106 FRACCION I.  DE LA LEY.

-$                   -$                -$                   

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MEDIANTE TRES COTIZACIONES (Investigación de Mercado), REQUISICION (INAPS-REQ 

01) Y PEDIDO (INAPS-PED-01)

 ART. 106 PARRAFO TERCERO. DE LA LEY. MONTO SEA IGUAL O SUPERIOR A LA 

CANTIDAD DE TRESCIENTAS VECES EL VALOR DIARIOS DE LA U.M.A. VIGENTE.

ART. 106 FRACCION I.  DE LA LEY.

ADJUDICACIÓN DIRECTA, SIN TRES COTIZACIONES.

(El Proveedor Adjudicado deberá de encontrarse registrado en el Padrón de 

Proveedores.) 

 LOS PROVEEDORES A LOS CUALES SE LES ADJUDIQUE DEBERÁN ESTAR 

INSCRITOS EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES.

ART. 106 FRACCION I.  DE LA LEY.    

12,508.60$        2,001.38$       14,509.98$        

12,508.59$        

                      INSTITUTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NAYARIT

                                      MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

MODALIDAD DE ADJUDICACION FUNDAMENTO
LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

14,509.96$        


